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ACUERDO DE CoI{CEJO il' n 6¿l .m2s-l{Dcc

CBro Co¡orado, 23 de abdldel 2025.

EL ALCALOE DE LA ¡IUiIICIPALIDAD OISÍRTÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAI{TO:

El Conceio de la MuniciDal¡dad Distítal de Ceno Colorado, en Sesión ordinada N' 007-2025-¡/DCC dB fecha 16 de abdl

d€l 2025 trató la moción de apoyo para la adqu¡sic¡ón de pizarar acril¡cas y tachos a favor de la LE. Lib€ladores de Amórica 40103

d€l d¡strito de Cero Colorado.

c0r{stDEM[Do:

Que, la Mun¡cipal¡dad, conforme a lo establecido en sl afticulo 194" de la Constitución Pollt¡ca del Estado y los aliculos I

y ll del Tílulo Pr€liminar d€ la Ley orgánica de Municipalidades, L€y N' 27972, es el gobiemo promotor dol desarollo local, con
psrsonela juldica de derecho públim y con phna cape¡dad para el cumplim¡ento de sus fnes, qu€ goza de autonomla polltica,

económ¡ca y admin¡sÍativa en los asuntos d€ su comp€tencia y ti€na como fnal¡dad la de repr€senlar al vec¡nd¿ño, promover la

adecuada pr€stac¡ón d€ 106 servicios públ¡coo y eld€saÍollo ¡ntegral, sostenible y amón¡co de su c¡rcunscripc¡ón.

el numer¿l 20 del aniculo 2' de la ConslituciSn Pol¡t¡i:a d6l Eshdo r€gla que toda peFona üene d€recho a foÍnular
individual o coleclivamente, Dor escrito ante la autoridad com0€tente.

oue, 6l numeral 123.1 del articu¡o 123" dol Texto un¡co ordenado d€ la Ley N' 27444. LEv del Proced¡m¡ento
General, aprobado con Dscr€to Suprsmo N'004-2019-JUS, prsscribs que por la facultad d€ formular peüciones de

gracia, sl adm¡n¡süado pueds solicitar al tÍular de la ent¡dad mmpetente la emisión de un acto sujato a su d¡screcionalidad o a su l¡bre

aprec¡ac¡ón, o pr€stación d6 un servicio cuando no cuenta con otro lltulo legalespecifico que p€mita exigilo mmo una petic¡ón en
interós particular.

Que, el num€ral 5 del arl¡culo 82' de la Ley orgán¡ca d€ Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, noma que las mun¡c¡palidades

en materia ds €ductrión, cienc¡a, lecnologia, innovac¡ón tecnológica, cultura, depolos y recreación ti€non @mo compeiencias y
func¡ones esp€cifcas compartidas con ol gobiemo nacional y 6l gob¡emo r€g¡onal las siJuientss: Construk, equ¡par y mant€ner la
infiaesfuctura da los ¡oc€les educaüvos de su jufisdicción de acuerdo al Plan de Desarollo Regional concertado y al presupuesto que

so le as¡gne.

Que, el a culo 87' de la Ley Orgánica ds luunicipalidados, Loy N' 27972, eslatuye que las mun¡c¡palidades prov¡nciales

y d¡slrilales, para cumplh su fin do at€nder ¡as nocesidades de los vocinos, podrán ejsrcor otas funciones y compotenc¡as no
sstabl€cidas €sp€clñcamenls en la pres€nte ley o Bn leyes esp€ciabs, de 8cu€rdo a sus poGibil¡dades y en tanto dichas fundon€s y
mmpetsncias no €stén Bservadas expr€ssmente 8 otro6 organismos públicG ds nivsl regional o nacional.

oue, m€diante sol¡citud s/n presentada 8 la mun¡cipalidad el 04 de oclubre del2024 (frámite oocumentario 241003J281)
18 alcaldess escolar d€ la l.E. L¡bertador€s de América Ana S¡lvana Gutiér€z ouispesolicita (35)bot¡quines d€ primeros auxil¡os, {35)
pizaÍas para aulas, (35)tachos para aulas.

oue, mediante la hoia de coord¡nación N'1520-2024-GDS-¡¡DCC de f€cha 06 do novismbre del 2024 la Gerenta d€
D€sanollo Social rsm¡te solicits 106 mstos para mrnpra d€ lo solicitado.

Que, I lravés de informs N'02&202'DEC-SGECD-GDS-IV|DCC do lecha 11 d€ abril del 2025 sl Jefe del Dopartsmento

de Educación y Cultura realizo la insp€cción de la LE. L¡bertadoros de Amórica para verificar el estado d6 las pizaÍas y tachos de
basura sn relac¡ón a lo solicitado €n el frámite Documentario 241003J281, concluyendo quo existe la ngcesidad de '12 fizarr6 y 26

lachos de basura a ñn ds mejorar la cond¡c¡ón en ¡a que los niños r€cibon clas8s sn elcontrc educativo.

oue, a través de informe N' 284-2025-MDCC/GPPR de techa 15 de abrildel2025 suscrito porelGerent€ de Planiicación,
Presupuesto y Racionalización emite disponibilidad presupueslal por un máximo de S/ 12,1,14.00 (doca m¡lciento cuaronta y cualro
c¡n 00/100 solss), el cual coresponde a 12 pizaras y 26 tadrqs de basun, a fn de atendor e¡ apoyo peticionado qu€ se fnanciara

mn cargo algasto coriente y suj8to a la aprobación delconcejo municipal,

oue, mn conocim¡ento de los m¡embros del Concejo l,,lunicipal, luego del debate sobr€ el asunto matsia d€l presente €n

Ses¡ón de Conce¡o Ordinaria N" 007-2025{DCC, por UilAt{lillDAD, se emit€ el s¡guiente;
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ACI,IERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el apoyo solicitado por la alcaldesa escolar de la LE. L¡bertadores d€ Améñca

consistents en la adquis¡ción d€ 12 pizaras y 26 tachos de basura, hasla por el monlo d€tefininado en el informe N" 284-2025-

[,1oCCiGPPR del Gerente d€ Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalización.

ARTICULO SEGUT{DO: EI{CARGAR a la Gersnc¡a d€ Adm¡n¡stración y Finanzas, Sub Gerencia de Logisícá y
y Gerencia ds obr¿s Públicas e Infraestructura el liel cumplim¡ento del pr€sente.

ARflcULo TERCERo: olSPot¡ER que el apoyo consistonte en la adqu¡sición de 12 pizaras y 26 tachos de basura, se

hagan efectivo para el fn sol¡c¡tado, siendo 106 estudiant€s de la LE Libertadores de Amédca los b€nefc¡arios directos. Los bi€nes

adquiridos debeÉn ser utilizados exclus¡vamenle para dotar de un ambi€nte adecuado para la real¡zación de las aclividad€s
gducativas en menc¡ón. La Gsrgncia de Adm¡n¡sfac¡ón y Finanzas d€berá coord¡nar y supervisar el proceso de adquisición d€ pizaras

y tachos, La Gerenc¡a d€ D€sarollo Social d6berá coord¡nar la entr€ga y la colocac¡ón dsl bisn especmcados en el articulo pím€Io

del presento; a ñn de asegurar su adecuado uso y cumpl¡m¡ento.

ARTICULO CUARÍO: ENCo ENDAR a la Oñclna de Secfetada General la notificaciÓn del pfes€nte y a la ofc¡na de

su oubl¡ceión en el mrlalrvcb institucional.

Y CUiIPLASE.

Abog.
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